
NUM. 167.-YIERVeS 14 DE JULIO DE 1893

'de la'’

( ,' iot hyet «btigarán en táPenínauiá, illae Baleares ÿ Cana- 
ids veinte diae de su promvlgaeián, ei en ellas no se dû- 

PWwr? vtra eosa.
^ entiende KeeAa id protñalgaeiÓn ^ día en gue ierntine la 

^^>*erxñón de la leg en la Oaciita oficial.
(Ait. l.^ del Côdlgô civil vigente.]

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eh C6kdopà '^ Pegatas. Pukka dk Cóuooba

Un mee..................................... 8
Trimestre.. , 8 26
Seis meses16 60
Un alio....................................88

Pesetas.

Un mes.. .l 
Trimestre.............................11 26
Seis meses22 50 
tínsúe46

Niunero siuito, 38 cíntitkoe de peseta.

Bae Leyes, órdenes y anuncios gae es manden pabUear en 

loa Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico ree- 

peetivo, por cayo conducto ee paearin á loa ediiorea de loa men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Présijencia leí Cansejn de liiistros

(Gacela del 12.)

SS.^M. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
nx LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Minas

N o T I P I C A 01 ó X

Núm. 1868
Fo el expediente de registro núme

ro 32(1 para la mina de plomo nom
brada Fortuna, sita en el término do 
"Cillanueva del Duque, de la cual es 
registrador D. Pranoisoo Andrada Gó
mez, vecino de dioha villa, se hallan 
el informe del señor Ingeniero de mi- 
“w y la providencia de este Gobierno, 
9ue por su orden, son como signen: 

Informe, “Tengo #1 honor de par
ticipar AY, S. que ¡a mina objeto de 
este informe no puededemarcarse, oon- 
lurme con lo preceptuado por el artí 
emo 30 del reglamento vigente de mi- 
^®rla, porque el punto de partida no 
®®t4 claramente determinado, toda vez 
Qüe uu^ Q^^ tiene varios, de cual
quiera de los ouales puede partirse, y 
pilque 1« dedigaación del perímetro 
que habría de constituir la ooneesión 
®® d« tal modo defeotnoso que en el es- t Cerro de Juan Ruiz, con objeto da 
Púcio que abrazan las lineas que la for- practicar la demarcación de doce parte- 

no pueden localizarse las cuatro nenoias solicitadas para la mina Árnis- 
pertenencias que como máximum se- i »

*p * Í®y *^* bases.,. l Concurrieron al acto los testigos An
aut “Visto el informe que ; toñío Expósito, vecino de Balalcázar y

eoede del señor Ingeniero de mi-l^ Manuel Ferrer,de Alcaracejos, sin que

nas, y visto también cuanto previene 
el art. 30 del reglamento para la ejeon- 
oión de la rigente ley de minas, quede 
sin la demarcaoión y sin curso este ex
pediente, notifíquese al interesado en 
la forma que determina el art. 40 de 
dicho reglamento, y entréguesele la 
oarta de pago, toda ven que dioho se
ñor Ingeniero n.i ha hecho gastos ni 
devengado dietas, según aparece de su 
nuente unida al expediente núm. 3332 
para la mina La Estrella „

Y no teniendo el D. Franoisoo An
drada Gómez su domicilio en esta oa- 
pital ni representante «o ella, he man
dado se pobiiqae todo en este periódi
co oficial à los efectos del art. 40 del 
reglamento citado.

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Nin. 1870

En el expediente de registro número 
3291. pa'a lu mina de plomo nombra 
ds Amís/ad, en el término de Villanue
va del Duque, da la onal es registra
dor D. Juan Gallardo Custodio, vecino 
de B dmea, ce enenentra el acta levan 
teda por el señor Ingeniero y la pro
videncia dicto da por e-íte Golterno, 
las cuales son como siguen:

“Acta de HUspenHÍón de demarca
ción de la mina de plcmo tituladoXmis 
íad cuyo expediente tiene el rjúmaro 
3291,

A cuatro de Junio del año demi’ocho
cientos noventa y tres, yo el Ingeniero 
del Cuerpo Naciooalde Minas D. Anto
nio María Vázquez,acompañado del Au 
xiliar temporeio D. Gabriel Eroles, 
me constituí en el sitio denominado 

ooscurriera el registrador ni persona 
alguna en su representación. *

El punto de partida vago é indeter
minado, así como la indeterminación 
también del paraje motivaron 1a sus
pensión do la operación en vista de las 
razones siguientes:

La calicata única que se encontró 
después de minuciosas investigaoio- . 
nea, se encuentra á una distancia mu- ' 
cho mayor que la que le asegura el re
gistrador en su solicitud, en la cual no 
se determina tampoco cual punto de ; 
aquella ha de tornares como de parti- ' 
da. Además, en el p traja á que nos re
ferimos existo más do no cerro quo de , 
ve el nombre de Juan Ruiz, de modo ; 
quo no puede ser más defectuosa la de
sign ación del paraje y punto de parti
da asignado por el registrador en su 
solicitud.

Estas újuaideraoiones han sido las 
que en conformidad con Io que previe
ne la ley de minería Tigente nos han 
obligado á suspender la demarcación 
y á extender la presente acta que fir
man conmigo todos los concurrentes 
que saben hacerlo.—.Antonio María 
Vázquez,—Manuel Ferrer.—Gabriel 
Eroles.

Providencia. Visto el resultado del 
acta que precede y visto además cnan
to previene el art. 30 del reglamento 
pata la «Jecuciún de la vigente ley de 
mipas, quede sin demarcar y sín curso 
este expediente, not.íiquesa al intere-' 
sedo en la forma que determ us el ar
tículo 40 de dicho regí a meato. Liquí
dese la carta de pago y devuélvaae el 
sobrante que resultare.p

y no teniendo D. Joan Galbrdo 
Custodio domicilio en esta onpital ai 
representante ea ella, he acordado ee 
publique todo en el Bolbtin OFÍdALá 
los efectos del citado artículo 40 del 
reglamento, para que le sirva de noti
ficación en forma.

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1888

Nohabieudo sido hallada en esta ciu
dad doña Rita Prieto Moreno y Rodrí
guez, ni teniendo en ella representante 
legal, por la presente se le hace saber 
que en su expediente núm. 3374 para 
la mina de hierro nombrada Libertad, 
en el término de Santa Eufemia, se ha 
dictado providencia con fecha 8 del 
corriente, por la cual ee le previene 
que desde el día siguiente al de la noti
ficación de la presente, queda obligada 
á entregar en la Sección de Fomeuto, 
en papel de pagos al Estado, y en el 
ira prorroga ble térra ino do Ib días, eJ 
importe de los derechos de las diez per
tenencias demarcadas y los de expe
dición del título de propiedad, previ- 
niéndole que, de no verificarlo, será de- 
oiarado-' nulo y fenecido dicho expe
diente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento del art. 40 del 
reglamento para lá ejecución de la vi
gente ley de minas, entendiéndose que 
el término de los quince días se cuenta 
desde ol siguiente al de la publioaoión.

Córdoba 11 de Julio de 1893.

El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. ÍS7Í

El dí-A 20 del actual se fugó de la 
casa paterna en Villa del Río, el jóven 
de 15 años de edad José Chamorro 
Moyano, hijo de Francisco y de Ana, 
que vá acompañado de otro jóven de 
17, cuyo nombre se ignora, y de tos 
cuales se expresan las señas á conti
nuación.

En su virtud, encargo á los señores 
Alca’des de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y detención de dichos 
jóvenes, que pondrán, de ser habidos, 
á disposición del señor Alcalde de la
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citada villa, para que haga entrega ¿ 
la familia que Jos tiens reclamados.

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Ooberuador,

Eduardo Ortiz y Casado

Se^s da lot jóvenet

Soai Chamorro Moyano, de 15 anos 
de edad, pelo rubio, ojos negros, nariz 
regular, boca id., con pecas en la cara* 
y viste pantalón y blusa de lienzo azul, 
sombrero y botas negras y le acompa- 
fia un perro pequeño con luuares.

El desconocilo, de 17 & 18 años, ña* 
tarai de Montilla, según dice, viste ro
pa clara listada, de veri.no, sombrero 
negro y botas blancas.

Circular número iS7S

No habiendo parecido el dueño del 
mulo romo, pequeño, de 8 á 9 años, cas
taño, sin hierrOj con un sobre hueso 
en la pata trasera derecha y lastimado 
dal cuadril izquierdo, y cuya aparición 
se anunció en los Boietines Oficiales de 
1,2 y 3de Jun'o último, tasado por el 
perito Veterinario de esta localidad don 
José Herrera Vázquez, en la cantidad 
de 35 pesetas, se procederá con arre
glo Á Io dlspnesto en el Keat decreto de 
3 de Marzo de 1877 y Real opilen de 11 
de Marro de 1890, à la venta en públi
ca subasta de dicha caballería, que ten
drá lugar el día 20 del corriente, á las 
doce de la mañana, bajo Ia presidencia 
del Inspector D, José López Concep 
oión, en las oficinas de la Inspección 
de Vigilancia de este Gobierno civil, 
advirtiendo que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par 
tes del jostipreclo.

Córdoba 11 de Julio de 1893,
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular nwn. iS7S

Los señores Alcaldes de ka pueblos 
de esta provincia on cuyas localidades 
existan teatros, se servirán dar parte á 
este Gobierno de las funciones que en 
los miemos se representen cada vez que 
esto tenga lugar.

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Goberuador,

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTA ENTOS
MONTEM ATOE

Núm, 1879
Don Miguel Duque Moreno, Alcalde consti- 

tucionaí de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas del Pósito de la misma correspon
dientes al ejercicio económico anterior 
de 1892 á 93, prévis Censura del Rugi
dor Sindico, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaila de este Ayun
tamiento para que puedan ser exami
nadas por las personas que gusten, y 
hacer Ue reolftínaoionesque Crean opor

tunas; en la inteligencia que trascurri
do dicho plazo no se oirán las que se 
presenten-

Montemayor 10 de Julio de 1893.— 
Miguel Luque.

FUENTE TOJAR
Núin.1884

1 Don Isidoro Abalos Ruano, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta de los dere
chos de consumos para la venta á la ex- 
clnsiva de loe grupos de camas de to
das clases y liquidos, con los recargos 
autorizados á esta villa, en el año eco 
nómico corriente, se convocan licitado
res para la 3.* subasta que tendrá lu 
gar en estas Gasas Consistoriales el dia 
quince del mes corriente y hora de las 
diez á las doce de su mañana, bajo el ti
po rectificación de precios de venta y 
condiciones que obran en el respectivo 
expediente,de manifiesto en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento.

Fuente Tójar 7 do Julio de 1893, — 
Isidoro Abalos.

POSADAS

Núm. 1891
Don Diego Soldevilla Vázquez, Alcalde Pre 

Bidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que las cuentas de orde

nación y de caudales del Pósito de 
esta localidad respectivas al año eoo- 
nómico de 1892 à 93, quedan de mani
fiesto en la Secretaria municipal, por 
término de quince dias, para que pue
dan ser examinadas y aduoirse lea re
clamaciones qne se orean procedentes.

Posadas 6 de Jallo de 1893,—Die 
go Soldevilla.

ZUHEROS

Núm. 1892

Don Prancisco Tallón y Luna, Alcalde cons
titucional de es a villa.
Hago saber: que formadas por los 

cuentadantes respectivos les cuentas 
de ordenación y de cautlal-s de este 
Pósito Municipal, y año económico do 
1892 á 93, quedan expuestas al público 
en ests Secretaría municipal, por tér
mico de un mes contado desde la fe 
cha, para que duras te dicho plazo se 
formulen las reolamauioues conducen
tes à el as, pasa lo el cual se les dará la 
tramitación que corresponda, con arre
glo á la Ley y Reglamento dal establo- 
Cimiento.

Y para la general inteligencia do es
te veoind ario se publica y fija el presen 
te en Zuheros á 7 de Julio de 1893.— 
El Alcalde, Francisco Tailóny Luna, 
—Por sn mandado, Francisco Zafra.

VILLAFRANCA
Núm. 1899

En cumplimiento de to prevenido 
por la superioridad, se sacan á pú
blica subasta para su venta los efectos 

del molino aceitero nombrado de los 
Frailes,perteneciente á este Pósito,que 
á continuación se expresan:

Piedra moledera y alfange valorados 
en cien pesetas.

El postilo de ja viga en oincuínta 
pesetas.

La caldera en ochenta pesetas. ' ' 
El remate tendrá efecto el dia trein 

ia del presente mes de once á doce fié 
su mañana en las Gasas de Ayunta
miento, admitiéndose postaras que ca
brán las dos terceras partes de los res
pectivos tipos, en junto ó separada
mente, siendó preferido el licitador < 
que lo sea á todos los efectos y debien 
do ebonarse en el acto el precio de la 
venta,

Villafranca 10 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, José de la Torro. '

Número 1894

En cumplimiento de Io .prevenido 
por el Real Decreto de 23 de Agosto 
de 1868, y de conformidad con lo re
suelto por el Sr. Gobernador civil, pre
sidents de la Comisión permanente de 
Pósitos de la provincia, se anuncian en 
segunda subasta para *u eoagenación 
las parcelas en que se ha dividido el 
edificio molino aceitero llamado de los 
Frailes, ruedo de esta población, cuyo 
detalle es como sigue.

Parcela 1.* Comprende elmoledero 
ó corredera en-estado minuso, la torre 
cilla parte de ¿a nave donde estaba co
locada la viga y parta también del pa 
tío del edificio: linda alNorte con la 
salida da la calle de la Cuesta, á Le
vante casas de la «apresada colle y la 
parcela número cinco yá enagenada, 
por Sur con la parcela cuarta y por Po
niente con la segunda; ocupa uno su
perficie de ,ciento cincuenta metros 
cuadrados, y su valor consiste en mil 
quinietas ouarenta y una pesetas. Salió 
á subasta el 26 de Mo'zo último, y no 
habiendo tenido postores se anuncia 
nuevamecte con rebajo del 15 por 100 
ó sea en la cantidad de 1.309 pesetac 85 
cétimos, tipo de esta segunda súbito.

Parcela 2,* Comprende parte d&.la 
nave.principal desde donde termina la 
anterior, parte también en 1^ bodega 
con las tinajas enclavadas dentro det 
perímetro que se le ha demarcado; par
ticipación así mismo en el patio con 
inolusión de todo el algibe: linda por 
Norte con la salida de la calle Cuesta, 
per Levante con la parcela primera, por 
Sur.con lo parcela cuarta y por Po 
niente con la tercera; ocupa una sq- 
perfieie de ciento cuarenta metros cua
drados y ha sido valorado en mil seis
cientas diez y seis pesetas Salióá su
basta el 26 de Marzo último, y no 
habiendo tenido postores se anuncia 
con baja del 15 por 100 ó sea por 1.373 
pesetas 60 céntimos, tipo de esto se
gunda subasta.

Parcela 3." Comprende el resto de 
la Q^ve principal y bodega con sus ti
najas correspondientes desde dqnfie 
termina la anterior, la portada y puer
ta del edificio: parte del patio.con la 
mitad del pozo y.pila existente eu çl 
mismo, linda por Norte y Poniente con

el final ó prolongación de la calle del 
Arroyo, por Levente con la parcela 
segunda y por Sur confina con la par
cela cuarta: ocupa una superficie de 
chanto veinte y aueve metros cuadra- 
dóB, y su valor oo^i^te en dos mil ena
renó» jf' do» pelota» qió^stenta cénti- 
a^ ^ó Ijísabana el 26 de Marzo 
último y nojiabieado tenido postores 
se anuncia con bajará el 16 por 1000 
sea en 1,736 pesetaVlS o¿ntimos, tipo 
de esta segunda subasta.

Parcela 4.* Comprende los dos cua
dras, el pajar parte del patio y la otra 
mitad del pozo y pila, linda por Norte 
con la» parcelas primera, segunda y 
tercera, por Levante coa la parcela 
quinta yá vendida por Sur con tinaho 
de p, Ajitpoio Ílerez Pastor y ^nxpHú® 
aceitero de D. Francisco Mojina jurado 
situado en la colleja de loa l^ülipoa / 
por Poniente con este citada colleja: 
ocupa Una superficie de dopciento» 
veinte metros.cuadrados y está valora
da en mil nueveoientas sesenta y dos 
pesetas. Salió á subasta el 36 de Marzo 
último y no habiendo, tenido postor^ 
se anu»oili,oon . bija del liiipor-iûOj o 
sea en la oantida da 1667 pesetas 70 
céntimos, tipo de esta segunda su
basta.

El ramale tendrá efecto el doipicg® 
tres de Agesto próximo, en las casas 
de Aytmtamien, toda once' á ^óóe de sU 
mañana, admiíiéndp8a , propopicieses 
por los tipos que puedan fijados,. 7 
con sagéclÓo á las coadiciones que fi
jen pora la venta de los bienes des
amortizados por el Estado.

Villafranca- once de Julio d® ®^l 
ochocientos noventa y tres. — El Alcal* 
de, José, de la Torre.— El Secretario, 
Rafael Jurado.

JUZGADOS.
DERECHA DE CÓRDOBA

Núm. 1861
Don. Francisco Fernández Vior, Juez de inS' 

tracción del distrito de la derecha de est* 
ciudad.
En virtud del presente, cito, llamo J 

emplazo, por término de dloz'dfas, des
do su inserción en la Oacela de Madridi 
é la rematada Ignacia Garcia y Gardai 
natural de Montalbán, vecina de Le 
Reoabla, hija de Joan y da Josefa, 
da y de sesenta años de edad, pava qo® 
se presente en la cárcel de esta capitali 
á extinguir la condena que le ha eid*’ 
impuesta en causa por oontrabando á® 
tabacos; aperoibié nd ola que de no ver»' 
ficario será declarada rebelde y le pars' 
rá el perjuicio que hubiere lagar eU 
derecho-

Ai propio tiempo ruego y encargo^ 
todos las autoridades civiles, militari® 
y do la policía judicial, procédai» á i* 
busca, captura y Conducolóu á la céra®^ 
de esta capital de dicha rematada.

Dado en- Córdoba á siete de Jat*® 
de mil ochocientos noventa y très-'' 
Fraomeoo Fernández Vior. — El actos 
rió, Mauael Guillen.

1
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14 DE TOLIO DE 1893

LUCENA

Núm. 1866

Don Francisco Javier Sana y CampSi Jnet 
6s primera instancia de esta ciudad y ^h 
partido.

Hago saber: que en este Juagado se 
siguen autos ,^acativo8 â ínstaDOÍa del 
?roourador don PedfO .López Romero, 
en nombra; de Mada Francisúa Md'llo 
y Fernández, oontra Joato, Pedro, Fer 
naddo, Fra^cusco de Paola y Domingo 
MaiJÍo Raíz, Xutoojo y' icaria Cabeza 
Huía, conao) heredero.» todos 4? Ánto- 
ti'o Ruiz Blanosa, sobre oebro de oabti 
dad de pesetas, importe de un legado 
y oestoa, en loa ouales ho a card add, en 
providenoia ¿©1 día.de ayer, sacar,à pú- 
^iioBe subasta para salvente, por térrni- 

de Veinte días, las fincas embarga* 
^^8» corno peHeuedenbeeá!& toetamen* 
^'^Ha de dteho finado, que son las si- 
Kiiiputes:

pesetas

!•' Una suerte de tierra 
®81ma, con la ésteneíón super- 
^°ial de, catorce celeminea, 
^Ítlivalontes á seteptay tres 
dreas y siete centiáreas, si
tuada en el partido'nombraJo 
Prado de’jós OabaUos, ruedo 
y término de ©ata efudád; qae 
buda á Levapte cop |iierrae 
íe herederos de José .Torrea 

oatiHaj al Sor mas de Fran* 
,®isóo Espejo; á Poniente otras 
. ®^ Exorno. Sr, Duque de Hi- 
^^^1 y al Kor^ otros qae fue-

Camino viejo de Priego; 
^’’y® finca ha sido apreciada 
para .^ V^at. .^ lÍvaaoUad 
do mil cincuenta pesetas

8. Otra suerte de tierra 
calma, qae tiene de oabida 
•cisbelemines, lequivalentes & 
treinta y^ne áreaé y tteinta 
y una seutiáreas, situada en 
d misino partido, término y 
’^Cedo que la anterior; linda á 
Eevaute oon tierras de here- 
<icro3 del Sr. Conde de Htistj 
PW el Norte otras da loa do 

®^® .lErianoiaCa ; Qóogpra;. é 
^“úíeuta más que fueron de 
.?'^®b*c Kqiz Biancas, hoy 

,•« M’tameHt^rti;' y',aí Sur 
y^erras' de heréderos dé Fe- 
Dpe Torrea MóntiUa. Esta fin* 
®® Ha sido apreciada, pana se 
''anta en la cantidad de ooa- 
^*®oientas ei|tçqcpta,ç^9etaB : 

'■^* O.tra suerte dé tierra 
~G .®®i que tiene dj, cabida 
d’*'?:cefém'iaée, eqoivalenVes á 

téiíKa y una âréiyÿudÎnte 
y®o» centiáreas, situada en 

'®^C8 partidos, término y 
^Codo; Undt. por LéVSáte oon 
'erras dedofla Francisca Diaz 

. ’ho¡ á Pouienté tais dfb^ fue- 
^®a del Antonio' Ruis BUn . 
el N^**^ ^^ testamentaria; por 

^.i-Worte co^ otras, de hewd«- 
■j\j® ^.Pfijil Era^cisca Gón- 

*^' y por el Sur con ¡goal 
propiedad de b, del Felipe 

3'88. Dicha finca ha sido 
Pfíoiodo para su'Teira en 

1050

460

onati ocientas cincoenia pe- 
setai 460

4." Otrasuerte tambiénde 
tierra caMa; eb'el mi-aiiKhpar- 
tido, ruedo y término quo tas 
anteriores, que tiene de esten 
sión superficial dos cetemínea 
y Veinte estadales, equivalen
tes á doce áreus y Bésent» y 
ocho Centiáreas; linda por Le
vante con tierras de Maonél 
MorenóDiaz;á Poniente otras 
da Abundio' dp Cárdenas; por 
al Norte más da herederos de 
la doña Francisca Gongor», y 
por el Sur obn igual propie
dad ae los de Felipe Torres 
Montilla; y ha sido apreciada 
para su venta epciento seseo* 
ta.y nueve pesetas 169

6.* Doa casa, sito ada en 
la plaza de la Barrera, de en
ta ciudad, demarcada oon el 
número cuarenta y cuatro, la 
erial ocupa una saperficíe de 
treseientaS''treinta y seis va
ras cuadradas, equivalentes á 
do0oientos treinta y cuatro 
metros, también cuadrad os; 
linda por an derecha entran
do con la do Juan Cortés Pi
no; por la izquierda oon Otra 
de Pedro Repullo, y por la es- 
p Ida con la de los: sefiores 
Herrasti, vecinos de Granada. 
Dicha casa se ha juetipreoia- 
do en la cantidad de mil tres
cientas cincuenta pesetas 1360

6.* Otra casa demaroada 
con el número once moderno, 
de la calle Juego de Pelota, 
CoutiauaaioD de la calle la F¿- 
ria, dé esta ciudad, que ocu
pa una superficie de ciento 
veinte y dos metroa y diez de- 
oimetroa; linde por arriba con 
otra de don Pedro de Fuen
tes;. por abajo .con casa de don 
Francisco de Paula Cortés y 
Curado, y por la espalda pa
tios de otras, cuyos dueSos 
se ignomn, cuya casa se ha 
valorado en la cantidad de 
coatrocientas cincuenta pese 
tas 4611

7,* La casa número trece 
de la calle Sa o ta Maita baja, 
de este población, que ocupa 

- una superficie de seiscientos 
sesenta y oinco metros y cin- 
ou-nta y dos decímetros oua 
drados. cuya fachada dá vista 
á Poniente, y linda por so de
recha entrando Con otra de 
herederos de d.on Franoisoo 
L cas Euiz de Castroviejo; 
por la izquierda hace esquina 

j y vuelta á la calle Gonzalo 
j Baena, y por los patios oon 
1 otra de herederos de Juan 

de Cuenca, cuya finca se ha 
valorado en oínoo mil tres- 
oieotas pesetas 6300

Cuya subasta y remate en fayor del 
mejor postor tendrá lugar el día doa da 
Agosto próximo y hora de las nueve 
dé éu ma lían a en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndoee que no se 

admitirán posturas que no cub.-an las | 
dos terceras parles de la tasación; que 
para tou^r pirÇaen la subasta deberán 
los Íioitador?8 consignar prévíamente 
en la mesa del Juzgado ó en la ceja 
sucursal de depósitos de esta provincia 
el dípz por oieuto efectivo del valor de 
la finen ó finoaa .que deseen adquirir, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que no se ha suplido la falta de títu
los de propie lad.

Dado en Lucena á seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres. —F. 
Javier Sanz. — El Actuario^ L. Antonio 
J. de Burgos.

UTRERA

Núm. 1833

Cédula
En providencia de esta fecha, dicta

da por el Sr. Juez de instrueoidu de 
esta oiudeul, eú cansa por hurto ooulra 
José Rodríguez Sánchez, (a) El Nifio 
nuevo, se ha mandado se cite por tér
mino de diea días, á contar desde su 
inserción, A Juan Rey Montes, vecino 
de Córdoba, el que oon cédula número 
mil seiscientos noventa, expedida eu 
volute y tres de Octubre de mil ocho 
cientos noventa, en dicha capital, ven
dió nua yegua al referido Rodríguez, 
en la Rambla, el once de Agosto dal 
alio siguiente, y cuyo paradero se ig
noro, para que comparezco en este Juz
gado á prestar declaración en lo ex
presada cansa, prevenido que de no 
verificarlo, Ia parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Otrora 0 do JuKo Jo 1393* — -EÍ Eá* 
oribanOi Felipa Rojas.

ANDÚJAR

Número 1839

Don Federico Grande Cortes, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el pr-'sente, se cita, llama y em

plaza á los que en la noche fiel día 29 
de Junio próximo pasado sustrajeron 
del sitio Sendilla do los Moros, de este 
término, las caballerías que se dirán, 
pertenecientes á José María Expósito 
y Mariano Jiménez Bueno, de esta ve 
ciudad, para que dentro del término de 
treinta días, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto an el Bo
letín OsiciAL de esta provincia, Cór
doba, Ciudad-Real,- y Caceta de Ma
drid, comparezcan ante este Juzgado, 
á responder á bs cargos que les resul
tan en la causa que cou tal motivo 
se instruya, previniéndoles que de no 
verificarb, le# parará el perjuicio A que 
haya lugar eu derecho.

Ai propio tiempo, ruego y encargo A 
todas la# autoridades, tanto civiles oO 
mo militares, y demás que oomponen 
la policía judicial, practiquen las mas 
activas y eficaces diligencies en ave- 
riguaotón de los autores del hecho re
ferido, y siendo conocidos, se proceda 
á su busca y captura, poniéndeba, oon 
las eeguridades convenientes, en lu 
cárcel de este partido y A disposición 

de este Juzgado, como también las re
feridas caballerías, cuyas señas à oonti- 
nuaciqi^ su W^c^li^^t eco las personas 
en doy o poder se encuentren,' si no 
acreditHsan sufioientemente su legítima 
procedencia.

Dado en Andújar á tres de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres. — Fe
derico Grande.—Por mandado de su 
señoría, Antonio Ramírez.

Señas de la caballería sustraída ó José 
J^aria Expósito

Un burro rucio oscuro, de cuatro 
años, mediana alzada, aiu hierro, con 
el casco de la pierna izquierda mas lar
go que el otro, y en la tabla del pes
cuezo, junto A la paletilla izquierda, 
un rodal pelado, corno del tamaño de 
una moneda de diez céntimos.

Señas de la caballería sustraída 
d Mariano Oiménez Bueno

Un mulo castaño, menos de la mar
ca, de 10 á 12 años, sin hierro y oomo 
señas particulares en la cruz y cuarto 
delantero un bulto de haber estado 
matado dol trabajo, lunares blancos en 
los costillares, un peoo corfao de las 
piernas, herrado de las manos y colin, 
ó sea la cola corta.

Núm. 1854

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Manuel Guzmán Ibáñez, 
vecino de Génave y cuyo actual para
dam se ignora, para que dentro del 
término de diez dies, contados desde el 
en que se inserte este edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia, Cór
doba, Ciudad Real y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, á fin de 
citarlo y emplaza’Io para ante la supe
rioridad, por virtud del autp de termi
nación del samario que contra el mis
mo y otros se instruye sobre hurto.

Al propio tiempo mego y encargo A 
todas las antoiidades, tanto civil©# co
rno militares y demás que componeu 
la policía judicial, piactiquen las más 
activas y eficaces diligencia.#, para la 
busca de dicho proqesado, cuyas señas 
á continuación se expresan, y siendo 
habido, se le haga saber que en el ín. 
dioado término comparezca ante este 
Juzgado oon tal objeto, previuiéndqse- 
le que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio A que 
hubiere lugar coa arreglo á la ley:

Dado en Andújar A otneo de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Federico Grande.—Por mandado de su 
señoría, Antonio Ramírez.

Señas del Juan Manuel Guzman

De veinte y cuatro años de edadt 
ojos melados, pelo castaño claro, co
lor moreno, y oon una oicatriz en la 
barba.

I-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA FÉOVmCIA DE CORDOBA

Ministerio de la Guerra
----------N»aHBi----------

REl^ACIOJSTES QUE SE CITAN

O 
pu O
JCr
.pu

Nombres de los interesados
Importe 

del l’api tal 
rectificado

Pesos

Importo 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL
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el 35 
por ICIO del 

capital' 
A intereses

Pesos ,1

71-.
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83
84

- 85
86 ¡
.«7
88
89
90
91
92
93
94
93
96
97
98
99 

qoo
lOl 
402 
103

'104 
106 
106 
107 
108 
109 
lió 
111 
112 
113

,114 
115 
116

'117 
118 
119
10. 
121 
122
W3’’ 

124
L5 i 
126 
127 
128 ‘ 
129 
130 
131 ; 
132 1 
139 
134 
185 
136 
137 
138 
139 
140 
141
142 
143
144

Pablo Viñuelas Vafts
Bal vador, Cruz Val verderrnbio 
^«fsñl VRianuera Villanueva 
Medardo Burén Pallares 
Tomás Vu ente Rodríguez 
Segundo’Calvo Casas 
Antonio Cepero Belmonte 
Antonio Castillo Guerrero 
Antonio Calvo Prieto 
Santiago Casia to Piedras 
Agnetin Cristóbal Sastre 
Juan Cano Vega 
Celestino Castro Pérez 
Vioente Castell Adán 
IVIariano Caballero Ayerbe 
Vioeute Casamayor Raal 
D. Bernardo Cuadrado Garola 
Cárloe Casesin Rusán 
Juan Casas Garola ,
José Castro Couto 
José Candil Barroso 
José Cerrillo Bernal 
Félix Cotau Deigado 
Juan Cano Rentero 
Juan Oiuz García
F rao cieto Campazas Marcos 
Diego Campo Soler
Francisco Carretero Dominguez 
Francisco Casanova García 
Francisco Cipdi^vila Pelayos 
Juin Croz Segura 
Miguel Carpintero Gonzáleá 
Mariano Cobarrubia^ Martin 
Santiago Cifuentes Carbajo 
Pedro Castillo Romero 
Ranion Calleja Márcos 
Juan CoUado Romera 
M:'gael Carmona Camas 
Marcos Cormenzoca Ochoa 
Manuel Cenriáu Yáñez
Antonio Cuidradif Tortosa *
BsrtOlómé Díaz Blanco

. Benito Damas Vela 
Evarie'o Díaz Valcarcel 
D. Mápeos Diez Rojo 
Ignacio Di vi la Romero 
llanueVD‘'gado Martínez 
Juan Díaz Sa^vila 
Juan Díaz Pe'egrín 
Aolcnio Diana MeHado 
Gnujersíndo Diet M-tnéndez- 

',Jn^^ Dorat Pampero
José DelteOa VérénoneU 
Vénanci-o Deza (Colmenares 
ManueJ Miaz Mi-auro 
Pedi o Durán S.^auo 
Pedro Dorado Cuella 
'Jesús de Vera Rodríguez 
Estébau Elías Blanco 
Autcnio EatèbanSamper 
José EUss Velar 
Juan Escrich Sentellas 
José Esesmet Cirdá 
Eduardo Estévez Otero '
J.uan Fernández Martin 
Jesé Fajerdo Medrano 
Agustín Femé nd fz Mayor 
Vieeate Formas Formas 
Valentin Fernández Santos ‘
Diego Fenoy Lóp-z
Francisco Fernández López . , 
Isaac.Fuquteb Muñoz 
Joaquín Fran<-hs Alonso 
José Florido Fernandez

42 01
82 90
74 84 
25 90 

129-42
17 13 
60 95 
14.99 
67
66 70 

166 21 
182
20 06 
34 06
30 40 
64 92 
60
85 83 
36

147 83 
152 61
173 40 
61 96

100 19 
116 66 
182

16 28 
134 84
99 60 
11 78 
31 90
19 36
27 83
26 86 
20 38
44 07 

105 66 
175 08
46 08 

•104
16'2 04
104 66
105 87
26
80
52 03

125 91
161 60
84 59
44 31
16 80 

=82 96
17 9.4
65 59
22 06
49 22
31 7.)
41 68
20. 49 

1U4 31
6.3 ,2 

166 23 
136 77

38- 50
20 64 

i44 6.1
^ 4'' 

135 36
19 68

■ 41 78
34 70 

191' 61
32 71'
69 26

11 34
22 38
20-. 20

6 9'9

i 4 62
8 6tí
4 04

18 09
13 36

43 68
5 41
6 66

1 9 45
. 39 95

26 01 
' 14 02

| 49 14

24 27
26 86

3 18
K 61
5 22
7 51
6 20
6 40

11 89

24 '61
10 59
28 08
3 24

28.25

‘0 62 
160'

14 04 
,33 99-
43 60
16 91
11 96
3 3 ‘

■ • 7 68
1 25, 

. 18 51
6 96

10 85
6 95^

■ 3 681

10 74
44 88'
96 92'
10 39.
5 071 

^9 04
14 69' 
36-64*

ÏÏ
4' 93

8 i7
14 64

T o
63 35

106 28
95 04
32 89

129 A¿
- 21.75

69 61 
19'03
85 09
69 06

106 21
226 88
25 47
41 11
30 40
61 92
60
85 83
44 46

187 '74
162 51
199 4J
65 97 

lOü 19
116 66
231 14
16 23

169 11
126 36

14 96 
40 61
24 67
36 34 

' 32.06
25 88
55 96

105 66 
"199 69

56 67
132 08
166 28
132 91

" 105 87
*'6 62 
81-60
66 07 

,169 90 
206 10
10 60
66 27
20 *6 
40.64
19 19
87 10
28 01
61 07
41 70
41 68
24 17

104 3.¡
73 96

211 11
173 69
48 89
26-21

183. 66
69 ló 

171'90
19 68

:.4i. ra
34 7(1

23'2 5-1 
40 88
83 79

J8 67
36 84
33 26 
11 61

.46 29
7 61

20 86 
' 6 06
29 78
24 17 
58 17
78 -98
8 91 

14'38 
m 44
22 72
21
30 04
15 55
66 70 
53 37
69 79
23 08
35 06
40 83 ¡ 
80 89 i
6 68 

55 68
- 4422

3 13
14 17
8 59 

12 06
11 2'2
9 05

19 58
36 94 
69 85
19 83 
46 22
67 84 
46 61
37 05

9 28 
28 56
23 12 
65 96
71 78
35 62 ‘
19 69
7 06 

14 18
6 71

30 18 =
9 80 

17 87 
14-69 
14 68 

. 8-46 
36 60 
25 88
73 88 
60 80
17 11

. .9..17
64 27 
'24 '18 
60 16

6 88 *■ 
14 62 1
12 14 i
81 39 
14 31
29 3'2 1

Madrid 6 de Mayo de 1893.—López DoMiNQVai
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del capital 
rectificado
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total 

de loBÎù- 
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Liquido 
á peribit 

e l 36 
por 100 del 

capital 
é intereses

Pesos

145 José Fortay Cosifaet 23 '08 6 23 29 31 10 26
146 Lorenzo Férnández López I3%4 8 52 16 66 6 79
147 Domingo Gonzalo García 1^1 67 1 61 168 18 63 61
148 Domingo Oaroia González 188 92 28 33 217 26 76 03
149 Florentino González Herrero 174 13 47 01 221 14 77 39
160 Federico García Gutiérrez 182 49 14 231 14 80 90
161 Antonio García Tomás 183 49 14 231 14 80 90
162 Nemesio Gregorio Garola 18 96 4 90 23 06 8 06
163 Antonio García Calvillo 109 71 29 62 139 33 48 76
164 Antonio Gómez Viutorío 79 19 1 68 80 77 2« 26
155 Alfonso Gómez Arjona 37 76 10 19 47 94 16 77
166 Aniceto García Giménez 26 77 26 77 9 36
167 Celedonio García Pérez 169 36 49 204 49 71 67
168 Agapito Loardia Mota 173 01 46 71 219 72 76 90
159' Venancio González Vázquez • -a 47 98 47 98 16 79
160 Bernardo Jiménez Martínez 42 71 11 63 69 24 18 98
161 Bernardo García González 27 76 27 76 9 71
162 Cecilio Jiménez Molina 104 13 69 117 62 41 16
163 Celedonio Galilea Orló 1 66 0 41 1 96 0 66
164 Fpifanio González Rodrígaesí , 30 38 6 98 37 36 13 07
165 Eladio García.Garrido 7 36 1 98 9 34 3 26
166 Flprentinp González MuBoz 146 39 39 25 184 64 r 64 6’2
167 Antonio Gabilán Hernández 14 79 3 99 18 78 6 67
168 Antonio González Villalva 33 71 8 09 41 80 14 66
169 Fabián García Berdaido 23 33 6 29 29 62 10 36
170 Isidro Jiménez Argues 18 63 2 77 21 30 7^6
171 Domingo Herrada Martín 142 64 34 23 176 87 »1
172 Franciaco Heredia Heredia 146 78 32 29 ’ 179:07 62 27
173 Andrés López Lamas 136 86 36 94 173 79 60 62
174 Manuel Lúeas Ferrer 133 1Ï 31 94 166 06 67 78
175 José López Maldonado 166 38 166 38 67 88
176 Manuel López López 26 90 6 99 92 89 11 61
177 Antonio Mesa Ortiz g 144 67 34 99 179 28 62 74
178 Andrés Mas Ferrer 136 86 86 96 . 173 61 60
179 Francisco Martín Martínez 183 49 14 231 14 80 89
180 Francisco Montesino Montero 160 43 20 203. 20 71 1’
l^l José Molina Vallejo 68 63 12 86 66 48 23 26
182 José Medina Catalán 181 17 34 42 216 59 75 46
183 Miguel Martín Montoro 106 63 28 49 134 02 46 80
184 Manuel Ortiz Callejón 99 64 26 87 126.41 44 24
186 Juan PoBss SoigBes 119 19 32 18 161 37 62 '^
186 Vicente Ponce Hernández 67 81 3 46 61 27 21 44
187 Manuel Rodríguez Rodrígoez 17 44 4 70 22 14 7 44
188 Ramón Roca Jordán 22 07 92 07 7 73
189 Blas Toledano Moyano 141 86i 22 69 164 66 ■67 6^
190 Mannei Leal Florido 96 95 _ 26 17 123 12 43 09
191 Bartolomé Darán Ramos 163 41 31 194 31 68

Total 16128 67 3049 67 19171 34 6709 06

ANIMOS

REPARTIMIENTO
sanos para el nombramiento ^

í Guardas particulares jurados Í 
¡ municipales, documentos precisé^ 
' para la expedición de la licencié

El nuevo modelo ’ ^"^^^^ ^® "^ ^® ^™® p®' ^"''' 1 11 -I x Gobierno de provincia.
SG llclllct UG VOnteX GU Los señores Alcaldes que deséí^

la impronta del UIA- adquiriríos, podrán ordenar á J^® 
apoderados de los Municipios'P^' 
sea á recogerlos á la referida , 
pronta, mediante el antedif'l^

RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

GoAi 'S
Âsunà inksüile à los AyunUffiieotos

En la imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BuLETIN OFíiTAL.se bailan'de 
venta al precio de 75 .cenünios de 
peseta, los tres ejemplares nece-

abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que P^^ 

viene la instrucción, se hallad 
venta en la imprenta del ^*^^ g 
de (córdoba, Letrados, 18* jg 
pedidos Sé 'remiten A ^mel*^ 
correo.”

Imprenta del Diario de Cór<^'^^^
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